
 
 
  

         ORDEN DE SERVICIO Nº 05/2023 
              

 

Resistencia, 4 de agosto de 2023. 
 
                      NOTA – Devuélvase esta orden debidamente sellada conjuntamente con el remito, la factura y los elementos adquiridos. 

 
 
Señor/es: NORTEL TELECOMUNICACIONES de SERGIO GAUNA  CUIT Nº 20-14869248-4  
 
Domicilio: Julio Tort 35 – 3500 Resistencia – Chaco ………..…………………………………………………… 
 
 Sírvase realizar los trabajos presupuestados en fecha 12/07/2023 con provisión de los 
elementos necesarios para la ejecución de los mismos, que fueran adjudicados mediante 
Contratación Directa Nº 24/2023 aprobada por Resoluc. 01120/23-D según actuaciones que obran en 
el expediente Nº 28-2023-02115………………………………………………………………..………………………………….. 
 
Renglón 

Nº 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO 

Total 

01 

Servicio de Montaje, conexionado y puesta en servicio de 15 puestos de 
red (cableado de Red de datos con cable UTP-Cat5E) en las oficinas de 
Carreras de Articulación y Complementación Docente, Secretaría de 
Extensión, Capacitación y Servicios y Área Técnica de Acreditación de 
Carreras – SIU Guaraní según las plantas del proyecto entregado. Provisión 
e Instalación de 32 metros de unicanal y 10 metros de cable canal  - - - - - 

$ 742.400,00 

02 Reparación de cuatro (4) puestos de datos en la Secretaría de Extensión, 
Capacitación y Servicios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  $ 12.800,00 

 TOTAL $ 755.200,00 

 
SON PESOS: SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CON CERO CTVOS.- - - -  
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS desde la notificación de la presente orden. - - - 
 
FORMA DE PAGO: Contado contra entrega en funcionamiento de conformidad, mediante 
transferencia bancaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por los que los 
Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los impuestos a las 
Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que correspondan al momento de pago.- 
 
 
 
 
 

………..…………………………………
  Sr. Hugo E. García Loza 

                Secretario Administrativo 
       Facultad de Humanidades - UNNE 


